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                Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes
   página 5
   Formulario para presentar informaciones sobre alternativas químicas y
   no químicas al endosulfán
         Información introductoria
         Nombre de la Parte/del observador que presenta la propuesta
         Ultraquimia Agrícola S.A. de C.V.
         Indiana No. 260, Interior 604. Col. Cd. de los Deportes. Deleg.
         Benito Juárez. México .D.F., CP 03710.
         Detalles del contacto (nombre, teléfono, correo electrónico) de
         la
         Parte/del observador que la presenta
         Ing. Guillermo Cadena Ávila.
         Tel. +52 (55) 55988034. Fax. +52 (55) 55987424.
         [email protected]
         Fecha de presentación
         Julio 11, 2011.
     1. 
       Sírvase proporcionar información sobre cualquier alternativa
       química y no química al endosulfán. Por favor, consulte las notas
       adicionales explicativas y proporcione información con las
       referencias pertinentes, si están disponibles.
     2. 
       Si presenta información sobre varias alternativas, le solicitamos
       copie todo el cuadro y proporcione información para cada
       alternativa.
         Informaciones sobre alternativas al endosulfán:
         1. Descripción de la alternativa, incluyendo los cultivos y las
         plagas pertinentes, así como las cantidades aproximadas de
         utilización por año
         Nombre comercial: BIODIE®.
         Reg. COFEPRIS: RSCO-MEZC-1101E-301-406-012).
         Descripción: Insecticida acaricida botánico de contacto.
         Contenido porcentual:
         Argemonina, 3.5% en peso, equivalente a 35.70 g/L. (CAS: N/A).
         Bernerina, 2.2% en peso, equivalente a 22.20 g/L. (CAS: N/A).
         Ricinina, 2.8% en peso, equivalente a 28.00 g/L. (CAS: N/A).
         -Terthienyl, 3.5% en peso, equivalente a 35.35 g/L. (CAS: N/A).
         Formulación: Extracto acuoso.
         Cultivos: hortalizas, frutales, ornamentales, granos y forrajes.
         Controla: mosquita blanca (Bemisia tabaci, Trialeurodes
         vaporariorum), pulgón saltador (Paratrioza cockerelli), arador o
         negrilla (Phyllocoptruta oleivora), ácaro blanco
         (Poliphagotarsonemus latus), araña roja (Tetranychus spp.,
         Panonychus sp., Oligonychus spp.), psílido asiático (Diaphorina
         citri), palomilla dorso de diamante (Plutella xylostella),
         gusano falso medidor (Trichoplusia ni), trips (Thrips spp.,
         Frankliniella spp., Caliothrips phaseoli, Heliothrips sp.),
         pulgones (Aphis spp., Myzus persicae, Brevicoryne brassicae,
         Toxoptera spp.).
         Modo y mecanismo de acción: ejerce su acción insecticida por
         contacto e ingestión a través de un grupo de ingredientes
         activos con diferentes modos de acción, siendo difícil su
         destoxificación por los insectos y de baja probabilidad de
         generar resistencia. Traspasa fácilmente la cutícula de los
         insectos afectando el sistema nervioso central y periférico. Sus
         componentes tienen acción excitatoria intensa, provocan
         hipersensibilidad a los estímulos externos, ocasionando
         convulsiones, tetanización de músculos y muerte del insecto.
         Presenta un alto efecto de "Knock down" que hace que el insecto
         apenas entre en contacto con el producto o con las superficies
         tratadas, deje de alimentarse y se paralice. Cuando es consumido
         altera el ritmo fisiológico del sistema digestivo, impidiendo la
         contracción de los músculos del intestino, ocasionado su
         parálisis y destrucción (hemólisis).
         Utilización por año: 200,000 litros.
         Dosis efectiva: La dosis de aplicación es de 1.0 – 2.0 L/ha en
         cultivos hortícolas, 1.5 – 2.0 L/ha en frutales, 1.0 – 1.5 L/ha
         en ornamentales, granos y forrajes.
         2. Viabilidad técnica
         (1). Tecnología existente y se puede aplicar de inmediato.
         (2) La alternativa propuesta ya se ha puesto en práctica, se
         comercializa en México. Se han realizado ensayos o pruebas con
         el producto para ampliar su uso en México y con fines de
         registro en Centroamérica, bajo los lineamientos vigentes para
         la realización de estudios de efectividad biológica.
         3. Efectos en la salud y el medio ambiente
         (1). Este producto es un insecticida acaricida botánico, con
         clasificación toxicológica en la categoría 5 que caen en DL50
         Oral (mg/kg) mayor a 5000 según la NOM-232-SSA1-2009.
         (2). Oral (DL50): sin toxicidad manifiesta en la prueba límite
         con una dosis de 2,000 mg/kg. Dérmica (DL50): sin toxicidad
         manifiesta en la prueba límite con una dosis de 2,000 mg/kg. No
         requiere de antídoto ni tratamiento específico, adopte medidas
         sintomáticas en caso de alergia en persona susceptibles. Los
         signos y síntomas de intoxicación más comunes por vía oral,
         dérmica e inhalada son dolor de cabeza, náuseas, dolor abdominal
         y diarrea. Las medidas inmediatas que deben tomarse en caso de
         sobre exposición al producto son: si hubo derramamiento sobre la
         piel, lavar con abundante agua y jabón las partes afectadas y
         retirar la ropa contaminada. En afección a los ojos, lavar
         abundantemente con agua limpia durante 15 minutos. Si el
         producto ha sido ingerido y la persona está consciente, provoque
         el vómito introduciendo un dedo en la garganta o administrando
         agua tibia salada. En caso de inconsciencia, asegúrese que pueda
         respirar sin dificultad no provoque el vómito y no introduzca
         nada en la boca. No es tóxico a peces u otros organismos
         acuáticos. Es biodegradable.
         4. Costo-efectividad
         BIODI®e es de bajo impacto ambiental y apto para uso en sistemas
         de producción convencional, manejo integrado de plagas, sistemas
         de producción agrícola sustentable y agricultura orgánica. El
         BIODI®e es un insecticida botánico eficaz para el control de
         adultos y ninfas de mosca blanca (B. tabaci) y paratrioza (B.
         cockerelli) en dosis de 1.5 a 2 L ha-1, con efectividad
         comparable al Imidacloprid + Cyflutrin en sus dosis comercial de
         0.3 Lha-1.
         El BIOODDII®e (1.0, 1.5 y 2.0 L /ha-1) pueden ser utilizados
         como eficaces insecticidas botánicos para el control de
         diaforina, pulgones, ácaro blanco y piojo harinoso, además de
         ser una alternativa en el manejo integrado de las plagas del
         limón Persa. En general, se obtiene mayor vigor y rendimiento en
         los árboles de limón Persa, menor número de brotes dañados por
         diaforina, pulgones y ácaro blanco, reducción del número de
         frutos daños por ácaro blanco al disminuir el número de
         individuos en los frutos tratados, la eficacia es comparable a
         la del Dimetoato.
         El costo por aplicación es de $360.00 pesos/ha/aplicación.
         5. Eficacia
         Se cuenta con los Dictámenes Técnicos de Efectividad Biológica
         044/2006 y 098/2009, emitidos por la Secretaría (SAGARPA)
         conforme a la NOM-032-FITO-1995.
         La efectividad biológica del BIODI®e para controlar adultos de
         mosca blanca (B. tabaci) fluctúa en el rango de 33.3% al 80.4%;
         con la aplicación de 2 L ha-1 se obtienen porcentajes de control
         superiores pero estadísticamente iguales al Imidacloprid +
         Cyflutrin, e inclusive superior (75%). El control de ninfas
         fluctúa en el rango de 44.8 a 83.3%; con la aplicación de 2 L ha-1
         se obtiene controles iguales al Imidacloprid + Cyflutrin. BIODI®e
         en dosis de 1 y 1.5 L ha-1 obtuvo porcentajes de efectividad
         biológica de hasta 65.9% y 68.2% en insectos adultos, mientras
         que para ninfas fueron del 46.6% y 79.1%, respectivamente.
         BIODI®e controló adultos de paratrioza (B. cockerelli) entre el
         47.1% y 89.4%. Con la aplicación de 1, 1.5 y 2 L ha-1 los
         porcentajes de efectividad fueron estadísticamente iguales al
         Imidacloprid + Cyflutrin. Los mejores resultados de BIODI®e se
         obtuvieron con la dosis de 2 L ha-1 que llegó a superar al
         Imidacloprid + Cyflutrin a los 7, 28 y 42 días, valores de
         efectividad del 83.3%, 81.8% y 66.6%, respectivamente. Con la
         aplicación de 1.5 y 2 L ha-1 el control de ninfas fue hasta del
         78.49% y 94.73%, respectivamente, éste último superó al obtenido
         con Imidacloprid + Cyflutrin en cualquier evaluación. Con la
         dosis de 1 L ha-1 la máxima efectividad fue del 51.4%.
         En un estudio en limón persa, el mayor número de brotes por
         árbol se obtuvieron cuando se aplicaron los insecticidas
         botánicos BIODI®e, PROGRANIC® CinnAcar, PROGRANIC® Nimicide 80 y
         el Dimetoato, con valores de 164.25 a 256.5 brotes/árbol, estos
         resultados superaron al testigo absoluto que emitió solo 112.5
         brotes/árbol. Al comparar el número de brotes entre los
         insecticidas botánicos y el químico, estos resultaron similares
         con valores de hasta 240.75 y 256.5 brotes/árbol,
         respectivamente. Los insecticidas botánicos favorecieron el
         tamaño de los brotes con valores de 28.75 cm a 38.75 cm,
         superiores al del testigo absoluto (18.75 cm). El daño en brotes
         por diaforina en el testigo prácticamente fue del 100% con daño
         severo y con tamaño pequeño (18.75 cm), mientras que los brotes
         tratados con insecticidas botánicos y químico, el daño fue
         ligero y osciló entre el 18% y 37%, con tamaño grande de brote
         (28.75 a 40 cm); la eficiencia fue de 32% al 66% donde se
         aplicaron los insecticidas botánicos y del 54% con el Dimetoato.
         El daño por pulgones fue de 5.1% en el testigo, mientras que en
         los brotes tratados con insecticidas botánicos ó químico el daño
         fue solo de 0.38 a 0.60%, lo que indicó una eficiencia respecto
         al testigo de un 83%. Asimismo, el testigo presentó un 10% de
         los brotes dañados por el ácaro blanco, mientras que con
         insecticidas botánicos fue de 0.0 a 4.1% y con Dimetoato del
         7.89 %; por ende, la eficiencia con respecto al testigo fue de
         40% a 100% en donde se aplicaron los insecticidas botánicos y
         negativa (-80%) donde se aplicó el Dimetoato. Donde se aplicaron
         los insecticidas botánicos y el Dimetoato se obtuvo de tres a
         seis veces más fruta (2.63 a 4.27 toneladas/Ha) respecto al
         testigo (0.708 toneladas/Ha). El número de frutos osciló entre
         35.75-82.75 por árbol y los kilogramos por árbol entre
         4.01-8.73, valores que superan a los obtenidos en el testigo,
         cuyos valores fueron del orden de 13 frutos y 1.41 kg por árbol.
         Los datos estadísticos entre los insecticidas botánicos y el
         químico, no indican un comportamiento diferente para las
         toneladas producidas hay una tendencia de una mayor producción
         donde se aplico BIODI®e (2.0 l L /Ha-1), Dimetoato (0.5 L L
         /Ha-1) y PROGRANIC® Nimicide 80 (3.0 l L /Ha-1). El daño por
         ácaro blanco en el testigo fue del 20.23% del total de los
         frutos producidos, de 1.76% a 7.36 % donde se aplicaron los
         insecticidas botánicos y con 33. 29% de daño en donde se aplicó
         el Dimetoato. La eficiencia de control con insecticidas
         botánicos fue del 22% al 62%, y fue negativa para el número de
         frutos dañados (-887%) y toneladas perdidas por hectárea (-890)
         causadas por el ácaro Blanco en árboles donde se aplicó el
         Dimetoato, lo que indica falta de control de esta plaga. El
         piojo harinoso causó hasta el 77.22% de daño en frutos del total
         cosechados en árboles del testigo, mientras que los frutos
         tratados con insecticidas botánicos presentaron daño del 2.71%
         al 4.79 % y similar al control químico, ya que del total de
         frutos cosechados por árbol en este tratamiento se daño un 6.16
         %. La eficiencia de control donde se aplicaron los insecticidas
         botánicos fue de 76% a 82% que superó a la del Dimetoato (52 %).
         6. Riesgo, teniendo en cuenta las características como posibles
         contaminantes orgánicos persistentes, de acuerdo al anexo D del
         Convenio
         (1). BIODI®e contiene ingredientes activos autorizados aptos
         para su uso en agricultura orgánica según la “Línea Guía Inputs”
         de BIOAGRICERT-IFOAM, acreditado con el Código IT BAC 008880.
         Los ingredientes inertes están aprobados por EPA en su lista 4.
         No representa un riesgo a lo largo de su siclo de uso,
         incluyendo su fabricación, distribución, utilización,
         mantenimiento y eliminación.
         (2). BIODI®e no contiene contaminantes orgánicos persistentes o
         que pudiesen provocar aumento involuntario de los riesgos para
         la salud humana y el medio ambiente. Es un producto
         biodegradable, no se acumula en las cadenas tróficas, no
         requiere de medidas especiales para su transporte a largas
         distancias, no entra en la clasificación CRETIB. Por su
         condición botánica, es considerado no tóxico ni contaminante del
         ambiente de acuerdo al 49 CFR, ICAO, IMDG, y UN. No está
         regulado para su transporte por el Reglamento para el Transporte
         Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. Clase NFPA7HMIS:
         riesgo a la salud=1.
         7. Disponibilidad
         El producto existe en el mercado y puede ser puede ser utilizado
         de inmediato.
         8. Accesibilidad
         (1). El producto está registrado en México y cuenta con
         certificado de libre venta y permiso de exportación emitidos
         bajo el REGLAMENTO en Materia de Registros, Autorizaciones de
         Importación y Exportación y Certificados de Exportación de
         Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
         Tóxicos o Peligrosos, publicado en el Diario Oficial de la
         Federación de Diciembre del 2004. Asimismo, cuenta con la
         autorización por SEMANAT para su exportación bajo los términos
         del registro y permiso de exportación emitidos por la Comisión
         Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS).
         (2). La información proporcionada guarda relación con las
         necesidades y circunstancias específicas de países en
         desarrollo.
         9. Cualquier otra información de que se disponga
         El producto uede mezclarse con otros insumos sin restricción
         alguna. Es compatible con insecticidas, fungicidas (incluyendo
         cúpricos y azufrados), fertilizantes foliares que no modifiquen
         el pH de la mezcla fuera del rango especificado, feromonas,
         aceites, jabones y productos microbiales. Su eficacia biológica
         permanece inalterada aún en mezcla con aguas duras hasta de 1200
         ppm, y rangos de pH entre 6 y 8.
   Notas adicionales explicativas 1
     1. 
       Descripción de la alternativa:
     1. 
       Para las alternativas químicas, por favor especifique el nombre
       del producto químico, el número de registro del Chemical Abstracts
       Service (CAS) y el nombre comercial del producto químico.
     2. 
       Sírvase presentar, si es posible, información sobre los cultivos y
       las plagas afectados, así como las cantidades aproximadas de
       utilización por año.
     2. 
       Viabilidad técnica:
     1. 
       La viabilidad técnica se refiere a si una tecnología alternativa
       existe y se puede aplicar o se prevé que se desarrolle en un
       futuro previsible.
     2. 
       Por favor especifique para cada alternativa propuesta si se ha
       puesto efectivamente en práctica, si sólo se ha alcanzado la etapa
       de puesta a prueba, o si es simplemente una propuesta. Si no se
       han realizado ensayos o pruebas con la alternativa, podría ser
       útil la información sobre las repercusiones previstas.
     3. 
       Efectos en la salud y el medio ambiente:
     1. 
       Por favor indique, si es posible, la clasificación según el
       Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de
       Productos Químicos o cualquier otro sistema pertinente.
     2. 
       Por favor presente también, si posible, informaciones sobre la
       toxicología/eco toxicología.
     4. 
       Costo-efectividad:
     1. 
       En la evaluación de los costos deberían incluirse, si es posible,
       los costos ambientales y para la salud.
     5. 
       Eficacia:
     1. 
       La evaluación de la eficacia debería incluir toda información
       sobre el rendimiento, beneficios, costos y limitaciones de
       posibles alternativas, si la información está disponible.
     6. 
       Riesgo, teniendo en cuenta las características de los posibles
       contaminantes orgánicos persistentes, especificadas en el anexo D
       del Convenio:
     1. 
       La evaluación del riesgo debería incluir, si posible, toda
       información sobre si la alternativa propuesta se ha ensayado o
       evaluado minuciosamente a fin de evitar un aumento involuntario de
       los riesgos para la salud humana y el medio ambiente. También
       podrían incluir cualquier información sobre los posibles riesgos
       relacionados con alternativas no sometidas a prueba y cualquier
       aumento del riesgo a lo largo del ciclo vital de las alternativas,
       con inclusión de la fabricación, la distribución, la utilización,
       el mantenimiento y la eliminación.
     2. 
       Sírvase proporcionar, si es posible, datos utilizados para evaluar
       si un producto químico es un contaminante orgánico persistente,
       teniendo en cuenta los criterios establecidos en el parágrafo 1
       del anexo D del Convenio de Estocolmo (persistencia,
       bioacumulación, potencial de transporte a larga distancia, y
       efectos adversos para la salud humana o el medio ambiente).
     7. 
       Disponibilidad:
     1. 
       La disponibilidad se refiere a si una alternativa existe en el
       mercado y está lista para ser utilizada de inmediato.
     8. 
       Accesibilidad:
     1. 
       La facilidad de acceso se refiere a la medida en que factores
       geográficos, jurídicos o limitaciones de otra índole pueden
       determinar si se puede usar una alternativa. También puede
       resultar útil la información o las observaciones sobre el
       mejoramiento de la disponibilidad y la facilidad de acceso de las
       alternativas.
     2. 
       Especifique si la información proporcionada guarda relación con
       las necesidades y circunstancias específicas de países en
       desarrollo.
     9. 
       Cualquier otra información de que se disponga:
     1. 
       Presente cualquier otra información de que se disponga sobre las
       alternativas al endosulfán.
   ___________________________
   1 Esta nota se basa en el formulario para presentar la información
   especificada en el anexo F del Convenio de Estocolmo. Consulte también
   la ”Orientación general sobre consideraciones relacionadas con
   alternativas y sustitutos de los contaminantes orgánicos persistentes
   incluidos y productos químicos propuestos”
   (UNEP/POPS/POPRC.5/10/Add.1). Este documento de orientación está
   disponible en la página web del Convenio (www.pops.int/poprc) o de la
   Secretaría ([email protected]).
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